
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  DE 1º ESO 
DEPARTAMENTO DE LENGUA - CURSO 2022/2023 – IES LA BAHÍA

De acuerdo a la  Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación 
educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023, la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumno será criterial. Se tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias 
específicas de la materia, a través de la superación de dichos criterios.

Para la materia de Lengua Castellana y Literatura de 1º de ESO se establecen los siguientes criterios vinculados a sus 
correspondientes competencias.

Competencia específica Criterios
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del

mundo  a  partir  del  reconocimiento  de  las
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y
pluricultural de España, analizando el  origen y
desarrollo  socio  histórico de sus  lenguas y  las
características  de  las  principales  variedades
dialectales del  español,  como el  andaluz,  para
favorecer  la  reflexión  intralingüística,  combatir
los  estereotipos  y  prejuicios  lingüísticos  y
valorar esta diversidad como fuente de riqueza
cultural.

1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las va-
riedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando
algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de
España como familiares del alumnado, y contrastando al-
gunos  de sus  rasgos  en  alguna de las  manifestaciones
orales, escritas o multimodales.

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adop-
tando una actitud de respeto y  valoración de la  riqueza
cultural, lingüística y dialectal.

2. Comprender e interpretar textos orales y multi-
modales recogiendo el sentido general y la in-
formación más relevante, identificando el punto
de vista y la intención del emisor y valorando su
fiabilidad, su forma y su contenido, para cons-
truir  conocimiento,  para  formarse  opinión  y
para ensanchar  las  posibilidades  de  disfrute  y
ocio.

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la infor-
mación más relevante en función de las necesidades co-
municativas y la  intención del emisor en textos orales y
multimodales  sencillos  de  diferentes  ámbitos,  incorpo-
rando practicas discursivas que sean significativas para el
alumnado, analizando la  interacción entre los diferentes
códigos y desarrollando las destrezas especificas  básicas
que se requieren para la  comprensión  e  interpretación
de mensajes orales.

2.2. Valorar  de  manera  progresivamente  autónoma la
forma  y  el  contenido  de  textos  orales  y  multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, eva-
luando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utiliza-
do, así como la eficacia de los procedimientos comunica-
tivos empleados para hacer frente a los riesgos de mani-
pulación y desinformación.

3. Producir textos orales y multimodales con flui-
dez, coherencia, cohesión y registro adecuado,
atendiendo a las convenciones propias de los di-
ferentes géneros discursivos, y participar en in-
teracciones orales con actitud cooperativa y res-
petuosa,  tanto  para  construir  conocimiento  y
establecer vínculos personales como para inter-
venir de manera activa e informada en diferen-
tes contextos sociales.

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas,
organizando el contenido, sobre temas de interés perso-
nal, social y educativo ajustándose progresivamente a las
convenciones propias de los diversos géneros discursivos,
con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado,
en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz re-
cursos verbales y no verbales.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interac-
ciones orales informales, en el trabajo en equipo y en si-
tuaciones orales formales básicas de carácter dialogado,
con actitudes de escucha activa y estrategias de coopera-
ción conversacional y cortesía lingüística.

4. Comprender, interpretar y valorar textos escri-
tos, con sentido crítico y diferentes propósitos
de lectura, reconociendo el sentido global y las

4.1. Comprender e interpretar  el  sentido global,  la  es-
tructura, la  información más relevante y la  intención del
emisor  de  textos  escritos  y  multimodales  sencillos  en



ideas principales y secundarias, identificando la
intención  del  emisor,  reflexionando  sobre  el
contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad,  para  dar  respuesta  a  necesidades  e
intereses  comunicativos  diversos  y  para  cons-
truir conocimiento.

ámbitos personales y educativos, que respondan a  dife-
rentes  propósitos de  lectura,  realizando las  inferencias
necesarias que permitan de manera básica reconstruir la
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la
intención comunicativa que subyace a dichos textos, y re-
flexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos evaluando su calidad, fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado.

5. Producir  textos  escritos  y  multimodales  cohe-
rentes,  cohesionados,  adecuados  y  correctos
atendiendo a las convenciones propias del gé-
nero discursivo elegido,  para  construir  conoci-
miento y para dar respuesta de manera infor-
mada, eficaz y creativa a demandas comunicati-
vas concretas.

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimo-
dales básicos y sencillos, atendiendo a la situación comu-
nicativa, destinatario,  propósito y canal, enfatizando los
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas,
mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de
textos de carácter académico; redactar borradores y revi-
sarlos con ayuda del dialogo entre iguales e instrumentos
de consulta, y presentar un texto  final coherente, cohe-
sionado y con el registro adecuado.

5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos
básicos para enriquecer los textos, atendiendo a  aspec-
tos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxi-
ca y corrección ortográfica y gramatical.

6. Seleccionar y contrastar información proceden-
te de diferentes fuentes de manera progresiva-
mente autónoma, evaluando su fiabilidad y per-
tinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinfor-
mación, e integrarla y transformarla en conoci-
miento,  para  comunicarla  desde  un  punto  de
vista crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida
información procedente de diferentes fuentes; or-
ganizarla e integrarla en esquemas propios y reela-
borarla, atendiendo a esquemas dados.

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida
sobre temas de interés, personal a partir de la informa-
ción seleccionada, teniendo en cuenta las características
propias de este tipo de textos.

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías
digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de
la  información, comprendiendo la necesidad de  forma-
ción en el uso y manejo de Internet.

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente
autónoma obras diversas, como fuente de pla-
cer y conocimiento, configurando un itinerario
lector que evolucione progresivamente en cuan-
to  a  diversidad,  complejidad  y  calidad  de  las
obras, y compartir experiencias de lectura para
construir la propia identidad lectora y para dis-
frutar de la dimensión social de la lectura.

7.1. Leer  textos  seleccionados,  dejando  constancia  del
propio itinerario lector y de la experiencia de lectura a
través de diferentes soportes, de manera que se materia-
lice progresivamente la construcción de un conocimiento
y gusto por la lectura.

7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte
relacionando el  sentido de la obra con la propia  expe-
riencia biográfica y con su contexto educativo y social.

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos li-
terarios del patrimonio andaluz, nacional y uni-
versal,  utilizando un metalenguaje específico y
movilizando la experiencia biográfica y los cono-
cimientos  literarios  y  culturales  que  permiten
establecer vínculos entre textos diversos y con
otras manifestaciones artísticas, para conformar
un mapa cultural, para ensanchar las posibilida-
des de disfrute de la literatura y para crear tex-
tos de intención literaria.

8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de
los fragmentos literarios leídos, estableciendo algunas re-
laciones de sus elementos constitutivos con los principios
básicos de los géneros y subgéneros literarios.

8.2. Identificar de manera guiada características literarias
y culturales en los textos leídos, en función de temas, tó-
picos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención li-
teraria  y  conciencia de estilo,  a partir  de la lectura de
obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz,



nacional y universal.
9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de

la  lengua  y  sus  usos  y  reflexionar  de  manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones
lingüísticas  y  discursivas,  con  la  terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüís-
tica, para aumentar el repertorio común cativo y
para mejorar las destrezas tanto de producción
oral y escrita como de comprensión e interpre-
tación crítica.

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, inicián-
dose en el uso de un metalenguaje especifico, e identifi-
car y subsanar algunos problemas de comprensión lecto-
ra utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua
y su uso.

9.2. Explicar de manera guiada la  interrelación entre el
propósito comunicativo y las  elecciones  lingüísticas del
emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua
y un metalenguaje específico.

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre
aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir
de  la  manipulación,  comparación y  transformación de
enunciados,  iniciándose en el  uso de un metalenguaje
específico y consultando de manera guiada diccionarios,
manuales y gramáticas.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al ser-
vicio  de la convivencia  democrática,  la  resolu-
ción dialogada de los conflictos y la igualdad de
derechos  de todas  las  personas,  utilizando un
lenguaje  no  discriminatorio  y  desterrando  los
abusos de poder a través de la palabra, para fa-
vorecer un uso no solo eficaz sino también ético
y democrático del lenguaje.

10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la
lengua y los abusos de poder a través de la palabra a par-
tir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos,  tex-
tuales y discursivos utilizados que rigen la comunicación
entre las personas.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de
los conflictos y la búsqueda de consensos en alguno de
los ámbitos (personal, educativo o social), tomando con-
ciencia de la importancia de los valores y las normas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

El profesorado llevara a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

Para la evaluación del alumnado se utilizaran diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presenta-
ciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rubricas o portfolios, entre otros,
ajustados a los criterios de evaluación y a las características especificas del alumnado. Se fomentaran los procesos de
coevaluación y autoevaluación del alumnado.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación trimestral de cada criterio se obtendrá con la media aritmética de todas las mediciones realizadas de
dicho criterio a lo largo de todo el trimestre. La calificación trimestral de la materia está basada en la superación de
los criterios de evaluación trabajados durante todo el trimestre. Su calificación se obtendrá mediante la media
aritmética obtenida en cada uno de estos criterios de evaluación.

La  calificación  final  de  cada  criterio de  evaluación  se  obtendrá  mediante  la  media  aritmética  de  todas  las
mediciones realizadas de dicho criterio a lo largo de todo el curso. Y la calificación final de la materia está basada
en la superación de los criterios. Se obtendrá mediante la media aritmética de la calificación obtenida en cada uno
de los criterios de evaluación.


